
lOE núm. 57 Viernes 7 marzo 1986 8705

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo se el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas, será de aplicación lo que proceda en base
a la Disposición Adicional del Real Decreto 162/1985. de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electróliica e Informática.

6137 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 de declaración de
interés preferente a la Empresa «QRO Eleclrontcs,
Sociedad Anónima». de conformiaad con el -Real
Decreto 162/1985. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985. de 23 de enero. declara de
interés prefernte el sector industrial de fabricación de electrónica e·

.informática, y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto eI). el artículo 40

La Empresa «QRO Electronics,·Sociedad Anónim~, ~ solici
tado ser declarada de interés preferente y que le sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en -su artículo 5.0

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 30
de diciembre de 1985, y considerando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.0 del aniculo 4.0 del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la !¡olicitud presentada
por dicha Empresa. , .

En su virtud, y a propuesta de la Dirección GeI).eral de
Electrónica e lnfonnática, este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Primero.-Se declara a la EmpreSa «QRO Electronics, Sociedad 
Anónima» incluida denlro del sector industrial de fabricación de
electrónica' e informática, declarado de interés preferente por el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole por consiguiente
de aplicación los beneficios establecidos en el artículo 5.0 de dicho
Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración 'Se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 30 de dIciembre de 1985..

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo se el incum:
plimiento fuera grave. .

Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesión de España a las
,ComUBidades Europeas, \eTá de aplicación lo que proceda en base
a la Disposición Adicional del Real Decreto 162/1985, ~ 23 de
enero.

Lo Que comunic.o a V. l. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, 30 de dIciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de jumo

de 1980), el subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Il~o., Sr. Director general de Electrónica e Informática.

6138 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 de déclaración de
¡meres preferente a la Empresa «Laser Quanta, SocIe
dad Anónima», de conformidad con erReal Decreto
162/1985. de 23 de 'nero.

Ilmo. Sr.: El Real Decretd' 162/1985, de23 de enero, declara de
¡oteres preferente el sector industrial de fabricación de electránica
e informática, y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que 'cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.° La
Empresa «Laser Quanta, Sociedad Anónima» ha solicitado ser
declarada de' interes preferentes, y. que le sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su artículo S.o
(apartados 3A. 3B Y 3C). .

Visto el proyecto presentadt;l por la citada Empresa con fecha 27
de diciembre de 1985, y considerando que el mismo cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.0 del articulo 4.0 del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. . ... .• -

En su virtud y a propuesta de la DlreCClon General de
Electrónica.e Informática. este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.-Se declara a la 'Empresa «Laser Quanta, Socieddad
Anónima» incluida á~ntro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de interés preferente por el

Real Decreto 162/t985, de 23 de e~ero. ~iéndol~ de aplicación los
beneficios establecidos en el articulo 5. de dICho Real Decreto
(apartados 3A. 38. Y 3C). . .

S~gundo.-Esta declaración se entendera aplicable al pt'oyecto
presentado por la Empresa con fecha 27 de diciembre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros. podrá privar a las ~mpr~s. de los
beneficios concedidos. incluso con carácter retroactiVO, S1 el Iflcum-
plimiento fuera srave. , . _

Cuarto.-A partir de la fecha de adheslOn de Espana a las
Comunidades Europeas. será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición. adicional del Real Decreto 162/1985. de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.. . .
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de jumo

de 19&0), el Subsecretario. Eduardo Santos Andres.

Ilmo. Sr. Director generaí de Electrónica e Inf~rmática.

6139 ORDEN de 30 de diCIembre de 1985 sobre declaraci6n
de interés prefer.eme a .Ia Emp~e~a «Mier AlIende.
Sociedad Anónima1'. de conformIdad .con el Real
DecrelO 162/1985. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985. de 23 de enero. declarade
interés preferente el sector indus~rial de fabrica~ión de electroOlca

-e informática y establece determmados benefiCIOS a conct:der a las
Empresas qu~ cumplan con lo .dispuesto, en el artíc~l~ 4.

0
La

Empresa «Mier Allende, Sociedad Anómma» ha solJcl~do ser
declarada de interés ,prefer~ntes, y que le sean conce~ldos lo~
beneficios que establece el citado Real.Decreto en su articulo 5.

Visto el proyecto presentad? por la Citada Emp~esa con fecha 30
de diciembre de 1985. y conSiderando que el mismo cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.odel anicul0 4.0 del Real Decreto.
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. .- '.

En su virtud ya. propuesta. d.e 13: DlreccH:ln Gen~ral ~e
Electrónica e Informática. este Mlmsteno ha teDldo a bien diS
poner:

Primero.-Se declara a la Empresa «Mier Allende1 , Sociedad
Anónima» incluida dentro del seelor industrial de fabnc8ción de
electrónica e informática, declarado de interés preferent~ p?r el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole por conslgul~nte
de .aplicáción los beneficios establecidos en el artículo 5.° de dtcho .
Real Decreto.

Segundo.-Esta· declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fee.ha 30 de dlciem.b~e de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiCiones estable
cidas, el Consejo de Ministros, podrá privar a las ~mpr~sas. de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo; "51 el mcum-
plil1liento fuera grave. . . ~

Cuarto.-A partir de la fecha· de adheslOn de Espana a las
Comunidades Europeas, será de aplicación lo Que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de jUnJO

de 1980), ~l Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

6140 ORDEN de 30 de diCIembre de 1985 dededoraclón de
interés preferente a la fimpresa «Grupo de Meccinica
de Vuelo1,. de conformidad con el Real Decreto
162/1985. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero. declara de
interés preferente el sector industrial de fabric~ión de electrónica
e informática, y establece determinados beneficIOS a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.° La
Empresa «Grupo de Mecánk8 de Vuelo» ha so,licitado ser .dec.la
rada de interés preferentes, y que Je sean concedidos los benefiCIOS
que establece el citado Real Decreto en su artículo 5.0

Visto el proyecto presentado por la ci~ Empresa con f~h~ 16
de julio de 1985, y considerando que el mismo cumple los obJetiVOs
fijados en el apartado 2.u del artículo 4.u del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. .

En su virtud y a propuesta de la Dirección General ~c
Electrónica e Informática,· este Ministerio ha tenido a bien dlS
.poner:
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Primero.-Se declara a la Empresa «Grupo de Mecánica de
Vuelo» incluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e i9:formática, declarado de interés preferente por .el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero•. siéndole"de aplicación los
beneficios establecidos en el artículo S. o. de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 16 de julio de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable·
cidas, el Consejo de Ministros, P9drá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos. incluso coÍl.carácter retroactivo, si el ¡ncum·
plimiento fuera grave. .

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a !,as
Comunidades Europeas. será de aplicación lo que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162fl985, de 23 de
enero.

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andres.
Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

Primero.-Se declara a la Empresa «Aplicaciones Tecnológicas
Vama, Sociedad Anónima» inclUida dentro del sector industrial de
fabricación de electrónica e informática, declarado de interés
preferente por el Real Decreto 162/1985, de 23 de enerobsiendole
de aplicación los beneficios establecidos en el artículo S. (aparta
dos I y3).. .

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado' por la- Empresa con fecha 30 de diciembre de 1985.

Tercero.":En'Caso de incumplimiento de las condiciones estable·
cidas, el Consejo de Ministros, podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidoS, incluso con. carácter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas, será de aplicación lo que proceda en base
a la disposiciéJnadicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero. .

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andres.

-Ilmo. Sr. Director gelleral de Electrónica e Informática.

6142
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6143

6144 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 de declaración de
interés pr~ferente a la Empresa «Aplicaciones E'ectr6~

nicas Quasar, Sociedad Anónima», de conformidad
con e/Real Decreto 16211985. de 23 de. enero.

. timo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, declara de
Interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática, y establece determinados beneficios' a conceder'a las
Empresas Que cumplan con lo dispuesto en el anículo 4.° La
Empresa «Aplicaciones Electrónicas Qu:asar, Sociedad Anónima»
ha solicitado ser declarada de interés preferentes, y que le sean
concedidos los beneficios que establece el citado Real Decreto en
su articulo 5.0 (apartados 1, 3A, Y 38).

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 13
de .di.ciembre de 1985. y considerando Que el mismo.cumple los
objetivos fijados en el apanado 2.° del aníc;:ulo 4.° del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. ' .

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Infonnática.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 de declaración de
interés preferente a la Empresa «Técnicas Com'ergen~

tes, Sociedad Anónima», de conformidad con el Real
.Decrero 16211985, de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985,'de 23 de enero, declara de
- interés preferente el sector industrial de fabricación de eltctTónica
. e informática; y establece determinados beneficios a conceder a las

Empresas Que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4.°-La
Empresa 4<Técnicas Convergentes, Sociedad Anónima», ha solici·
tado ser declarada de interés preferente y Que le se~n concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su articulo 5.°

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 30
de diciembre de 1985, y considerando Que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.° del artículo 4.0 del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa. '.

En su virtud, y a p'ropuesta de la Dirección General de
Electrónica e Informá~ica, este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Primero.-Se declara a la Empresa «Técnicas Conver$entes,
Sociedad Anónima», incluida dentro del ,sector 'industnal de
fabricación de electrónica e- informática, declarado' de interés
preferente por el Real Decreto 162/1985, de 21 de enero; siéndole
por consi\uiente de· aplicación, los beneficios establecidos en el
artículo 5. 'de dicho Real Decreto.

Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al proyecto
prese~tado por la Empresa con fecha 30 de dIciembre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de ministros podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo se el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha ,de la adhesión de España a las'
Comunidades Europeas, será de aplicación lo Que proceda en base
a la Disposición Adicional del Real Decreto 162/1985. de 23 de
enero.

ORDEN de 30 de diciembré de 1985 de declaración de
interés preferente a la Empresa «Aplicaciones Tecno
lógicas Vama. Sociedad Anónima», de conformidad
con el Real Decrero 16211985. de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de 23 de enero. declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática. y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas ,Que cumplan con- lo dispuesto en el artículo 4.° La
Empresa AAplicaciones Tecnológicas Vama,Sociedad Anónima»
ha solicitado ser declarada de interés preferentes., y Que le sean
concedidos los beneficios Que establece el citado Re~1 Decreto en
su articulo 5. 0 (apartados 1 y 3).

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 30
de diciembre de 1985, y considerando Que el mismo cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.° del articulo 4.° del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada
por dicha Emprsa. .-,

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Infonnática, este Ministerio ha tenido a bieR dis·
poner:

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efeclos.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. O. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 de declaración de·
interés preferente a la Empresa «Motoplat, Sociedad
Anónima», de conformidad con el Real Decreto
16211985. de ~3 de enero. .

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 162/1985, de-23 de enero, declara de
interés preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática, y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el artículo 4. 0 La
Empresa «Motoplat, Sociedad Anónima» ha solicitado ser decla
rada de interés preferentes, y que le sean concedidos los beneficios
que establece el citado Real Decreto en su artículo 5. 0

.Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 18
de diciembre de 1985, y considerando que el mismo cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.0 del artículo 4.° del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud presentada'
por dicha Empresa.

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de
Electrónica e Infonnática, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.-Se declara a la Empresa 4<Motoplat, Sociedad Anó
nima)) incluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de interés preferente por el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole de aplicación los

. beneficios establecidos en el artículo 5.° de dicho Reat Decreto.
Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable al.proyecto

presentado por la Empresa con fecha 18 de diciembre de 1985.
Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable·

cidas, el Consejo de Ministros, podrá privar a las Empresas de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, si el incum
plimiento fuera grave.

Cuarto.-A partir de la fecha de adhesión de España a las
Comunidades Europeas, será de aplicación lo que proceda en ·base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.


